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1. INTRODUCCION 

A manera introductoria o de reflexión ir- 
dicaremos varios pinafos sobre el tema en 
cuestión m forma compacta. 

1. Sin temor a equivocamos. podemos 
*firmar categ6ticunentc que. lo referente al 
medio ambiente (M.A.) es multidisciplinario y 
multinectorial. Lo pertinente al MA. no es 
do privativo del Derecho de las Ciencias Ju- 
rldicns y Sociales. o de alguna de sus ramas. 
como luego tendremos ocasi6n de revisarlo. 
sino que de las ciencias en general. En efecto. 
los problemas ambientales en la anualidad 
son estudiados por la Eticn, por 11 Religión. 
por la Sociología, por la Medicina, por la 
Toxicología, por la Economfa. por la Bidtica. 
por la Biologia, por la Ecología, par la Crimi- 
nologia. En alguna de las partes de ln Exka se 
conoce la Etica Ambiental: en la Sociología. 
LP Sociología Ambiental; en Toxicologfa, la 
Toxicolcgfa.Ambientalal, etc. 

2. En lo atinente a las Ciencias Juridicas. 
un. serie de sus ramas SC han preocupado del 
ambiente, de una u otra forma. direcu o indi- 
rectamente. talea como el lkecbo Constitu- 
cional. Derecho Penal, Derecho Administrati- 
vo. Derecho Internacional. Derecho Civil, 
Derecho Agrario. Dcwho de Aguas. Derecho 
Rural. Derecho Internacional Público, Dere- 
cho Penal Internacional, Derecho Municipal, 
Derecho Sanitario, Derecho Procesal, Derecho 
Internacional F’rivado. Derecho Pmal Econó- 
mico. Derecho lntcmacional Económico. De- 
recho Abreo. Derecho Nuclear. Sociología del 
Derecho, &rccho de Mincrfa, Derecho Fores- 
tal, Derecho Urbanfstico. Dcrccho Fiscal, De- 
recho comercial. etc. 

3. Actuabnen~no ~610 PC co”occelDem- 
Eho Ambiental (D.A.) propiamente tal o del 
M.A.. sino que de divisiones de Cste. a saber. 
el Derecho Internacional Ambiental. Derecho 
Penal del Medio Ambiente, Derecho Admi- 
nistrativo Ambiental. Derecho Internacional 
Económico Ambiental. Igualmente en varios 
paísea hay legislación especial que regula si- 
tuaciones ambientales. tales como la Ley del 

Suelo (Españs). Ley de Protección del Medio 
Ambiente AtmosfCrico (Espada). Ley Orgti- 
ca del Medio Ambiente (Venezuela), el Acu 
sobre Politica Nacional del Medio Ambiente. 
de Estados Unidos de NorteamCrica WA), 
la Ley de Polución &l Aire. del año 1955 (Es- 
tados Unidos), Ley de Residuos Peligrosos. 
del aA0 1991 (Argentina). LegislacZm General 
en Materia de Residuos S6lidm, del ado 1972 
(Alemania). Ley de Protección al Medio An- 
biente. del año 1981 (M6xico). Ley de Costa, 
del año 1988 (España). Ley de Protección del 
Medio Ambiente y del Uso Racional de los 
Recursos Naturales (R.N.). del afio 1981 
(Cuba). Ley sobre PoUtica Nacional del Me- 
dio Ambiente, del afío 1981 (Brasil), Ley de 
Prorecci6n de la Fauna Silvestre. del a,io 1970 
(Venezuela), Ley sobre Política Pública Am- 
biental, del año 1970 (Puerto Rica). Ley de 
Nnvegnci6n (Chile), Ley de Protección del 
Medio Ambiente, del Sno 1988 (Canadá). etc. 

4. Por Las razones que se han 9610 enmne- 
rado en los pirrafos prcccdntu. se desprende 
el cakter holfstico, global y total del MA. y 
sistanStico, como lo sostienen los diversos 
tutores y eapecialirtas sobre esta materia y 
precisamente por esta conexión o interreki6n 
nos hemos permitido vxar el tema del M.A. 
en un enfoque del Derecho C~nsùtucional an 
cl Derecho Penal, tanto en el Derecho Interno 
como en el extranjero, en cstc importante Sc- 
minado de Derecho Público. 

5. Otros Estados tienen Código del M.A.. 
cano lo es el Filipino, del año 1971. el Nuevo 
Código del Medio Ambiente y de los R.N.. de 
Pcnl. del afio 1980. El código Nacional de 
Recursos Renovables (R.R.) y de Protcti6n 
al Medio Ambiente, de Colombia, del tio 
1974. Código Forestal de Brasil. Código Am- 
biental de Francia. etc 

6. En cl presente no hay tino511 del ti- 
verso. por muy apanado que éste se encuentre. 
donde na se hable del M.A.. de la contamina- 
ción. de la ecología. del dtio ambiental, del 
delito ecológico. del desarrollo sustentable. de 
In calidad de vida. de la supervivencia de la 
humanidad. del dafio irreversible ala naturalc- 
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za, de la depredación. la degradación. de la 
pol”ci6n de la tierra o de le naturaleza en ge- 
neral, aún más, algonos aumres desde hace 
bastante tiempo se ha” referido al tema de la 
MUBR~ DE LA Tmuu. 

7. Varios de estos pontos stialador se tra- 
taron en la Conferencia de las Naciones Uni- 
das, sobre M.A. y Dewmllo. celebrada en 
Río de Janeiro. en el mes de julio del afro re- 
cien pasado, a la cual concurrieron 15.000 
patticipantcs, y que so” matenas esenciales de 
la “Agenda XXI-‘. 

8. Si” invadir terrenos ajenos al Derecho 
se indica que hay un nuevo mandamiento obli- 
gatorio para todos los habitantes: “No HMAS 
ALANATUIULEZI\~QuaNopulEREsQlmrñ 
HAOAN A Tl”, el que naturahncnte no se cum- 
ple, al igual que los diez cllsicos. 

9. Hace más o menos unos 25 tios. si 
bien es cierto se conocía ampliamente la 
ecologia. el entorno. el M.A., esto no era ma- 
teria de prwcupació”, o al menos de un inte- 
16s general. nacional 0 internacional, axno 
ocurre en la aaualidad. En todas las reuniones 
de los países. sea Congresoa. Seminarios, Re- 
uniones Cumbres, Conferencias. etc.. se trae a 
colaci6n cl tema del M.A., como una cuestión 
fundamental y que esti en el tapete de las dis- 
cusiones y m”versacio”es. 

10. Constantemente en los noticiarios de 
televisión y en los diarios de todas partes del 
mundo se refiertn al M.A. Hay acuerdo en 
una serie de dificultades graves que está en 
este momento sufriendo la población de todas 
las regiones del planeta y la naturaleza misma. 
que no tiene solución dcftitiva hasta la fecha. 
tales como la contankaci&t, la dcforestaci6n. 
la deseràzación. la lluvia kida. la erosión. el 
problema de la capa de ozo”“. cl efecto invcr- 
nadcro, la extinción de ciertas especies de la 
flora y fauna. el problema de la basura. los 
desechos quimicos. tóxicos. atómicos y otms. 
la emanación de dióxido de carbono, etc. 

11. En el año 1969. UNESCO, en una de 
sus obras con el nombre de ESTAMOS HACIFJ.- 
DO INHABITADO EL PLANETA se abocaba, entre 
otros puntos: 1. a la wntaminaaón ambiental; 
2. a la escasez de los R.N.. y 3. a la gran 
explosión demográfica. todo cst”. con conse- 
cuencias al ambiente. como fkilmente se 
dete comprender. 

12. Hoy con su pmblcmática. el M.A. no 
es ya una cuestión local o nacional. sino que 
es de corte o de tipo internacional y 
uansfro”tefiw, y es materia que esll en cstu- 
dio cn toda los gobicmos. El M.A. o entorno 
es algo supranacional, supaindividual. es 
macrosocial. global u holktico. y que prwcu- 
pa fundamentalmente al Jkecho c” general y 
en lo panicular al Derecho Constitucional y al 
Penal. 

13. Sin perjuicio de existir una serie de 
documentos y antecedentes sobre el M.A., y 
de la ecología. en varios de los textos consul- 
tedon se apunte como un hecho relevante 1 
celebración de la Conferencia Eoropea de 
Estrasburgo. el ado 1970. Fueron tratados 
principalmente los siguientes asunms: 1. Ir 
urbanizaci6n; 2. La industtirdizaci6n; 3. b 
agricultura, y 4. LP dimensión social. 

14. No obstante lo anterior. en nuestro 
concepto donde se atadamn. en forma plena 
y ehsolute lar cuestiones atinentes el M.A. y 
al Derecho Ambiental. fue en la Conferencia 
sobre el MA. Humano. celebrada en Estocol- 
mo, Suecia. entre cl 5 y 16 de junio del año 
1972. Esta reuni6n fue cxmvccada PT las Na- 
ciones Unidas, en ella participaron 113 Esta- 
dos, mis de 6.ooO personas y 1.5M) periodis- 
tas. Se formul6 a raíz de esta Conferencia 
Internacional la “Declaración de Eatozolmo”. 
titolada “De un Ambiente Sano”. 

15. se sostiene p-2’ los PUtorea que consti- 
tuyó “el primer paso para la fomwlaci6” de 
un Derecho Internacional del Medio Ambien- 
te”. Su postulado esencial o principio fue “El 
derecho que tiene todo ser humano de vivir ea 
un ambiente sano”. y siendo fundamental para 
esto la coopersci6n intcmacionnl de todos los 
Estados. Esta Declaración fue postetiormente 
recogida por una serie de canas fundamenta- 
les de varia países. cano tendrrmoa ousi6n 
de indicarlo. Por vla de ejemplo, señalaremos 
la de Portugal, del aRo 1976; la Española. del 
eño 1978; de Pet$ del silo 1979; la de Chile. 
del año 1980, y la Constitución de Paraguay. 
del arlo 1992. 

16. Los comentaristas al referirse a esta 
Conferencie, entre ellos la abogada costwri- 
cense Roxana Salazar. especialista e” Derecho 
Ambiental, opina ‘Que la Declaraci6n de 
Estoa>lnm. del M.A.. equivale por su impar- 
uncia e la Declamci6n Universal de los Dere- 
chos Humanos”. 

17. Entre las declaraciones. proclamacio- 
nes, principios o consideraciones y lo que es 
relevante para esta exposición. en la Gnfe- 
re”& M.A. Sano, “se discutió por primera 
vez sobre la existencia de un nuevo delito dc- 
nominado ecocidio. que es definido como la 
deliberada destmcci6n del medio ambiente”. 
Pcdri criticarse de la figura delictiva su dcno- 
minacibn. pero no le idea. pues es buena, y 
co” ~portantes proycccionca cn la órbita del 
Derecho Penal. 

18. Sin perjuicio de lo setlalado en el pd- 
rrafo anterior. hace pocos años ha aparecido 
un ““CYO msrco legal en lo aúngente 1 los 
derechos humanos, que so” garantizados y re- 
conocidos univcrmlmmtc. scbrc todo en sus 
constituciones políticas y sefíalndos en todas 
las declaraciones sobre Derechos del Hombre, 
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qoe son los llpmados derechos de la tercera 
gencracibn. ame los que se cuentan el dere- 
cho al desarrollo, el derecho a la paz. el derc- 
ch0 al ambiente sano y ecológicamente equili- 
brado, ala infornución. al consumo. etc. 

II. APROXIMACIONES SOBRE EL 
MEDIO AMBIENTE, GENERALlDADES. 

CONCEPTOS Y DEPINICIONES DEL 
MEDIO AMBIENTE 

1. Para empezar. diremos que ni en las 
constituciones políticas de los diversos países. 
ni en los distintos códigos penalea se define lo 
que cs el MA. S610 en ciettas leyes de protec- 
ción al M.A. se hace alguna defi”i.3” para 
los fines de la misma. Como luego veremos, 
M nuestro pafs la jurisprudencia ha entregado 
un concepto de lo que debe entenderse por 
M.A.. al resolver R.P. 

2. Tambih M esta parte abordaremos en 
forma general y compacta la relacibn que 
existe entre la ecología y el Derecho, lo que 
ha dado origen a la legislación ambiental o al 
D.A. Esto es lógico, pues si el M.A. es un 
bien jurfdico, corresponde al Derecho su pro- 
tección en forma amplia. su mejoramiento y 
conservaci6n y aplicando las sanciones a las 
conductas que atentan anura la ecología y el 
M.A.. tanto por la VLP civil. administrativa o 
penal. 

3. como SC señala por los Putores y trata- 
distas, en el mundo entero existe una gran 
cantidad de leyes que de una u otra manera 
regulan el M.A.. las que han sido cticadas 
de dispersas. confusas, no org&cas y más 
aún algunas mntradictoriar. Se sostiene que 
hay un verdadero “aluvu5n jurídico”, lo que el 
autor Goussexy denoznina <*un maquis jurídico 
técnico”. Recordemos que en Chile existen 
normas desde antes del año 1920. y a la fecha 
se conocm más de 2.000 disposiciones sobre 
el ambiente. aunque otros ~610 apunta” 700, y 
que se sabe de m8s de 1.500 problemas vincu- 
lados al M.A. si” solución inmediata. 

4. En el campo del D.A.. y siguiendo al 
cspailol Ramón Manin Mateo. el que tiene 
obras de importancia, que “en realidad. pode- 
mos detectar tres tipos de normas: unas que 
constituye” simple prolongación 0 adaptacibn 
B las circunstancias aaualcs de la legislacibn 
sanitaria o higienista del siglo pasado y de la 
que. tambidn cn épocas anteriores. protegfa el 
paisaje. la fauna y la flora; otras de cuño mo- 
derno y de base ecolágica. aunque de dime”- 
siones sectoriales, para el aire. el agua. el rui- 
do, etc.; y dras por fm ~18s ambiciosas y que 
intentan conectar con la intcrrelación de los 
factores en juego, recogiendo en una norma- 

tiv* única todas las reglas relativas al an- 
biente”. 

5. Aqni ya podemos atitmar que estamos 
entrando en materia, pues el Derecho estl 
mtelando de una manera II otra el ambiente o 
cl M.A.. como ys lo expusimos. Los a”tores 
están de acuerdo co” la etiqueta de D.A. y no 
Derecho del M.A.. en todo caso unido al De- 
recho Ecológico. Tambikn entre las premisas 
de estas líneas, diremos que el Derecho Eco- 
lógico, según el autor brasileño Neto, es el 
“conjunto de técnicas, reglas e instrumentos 
jurídicos. informados por principios apmpia- 
dos que tienen porfm la disciplina de mmpor- 
tamiento relacionado co” el medio y el UI- 
biente”. 

6. El vocablo ambiente corresponde al tk- 
mino ingles de environment, al francós 
environnemenl, y el qoe se ha traducido co- 
mo entorno. En alem4n su homónimo sería 
umwelt. que significa el entorno que rodea al 
hombre, esto es. la problemática ecológica. 

7. Como apunta el profesor espai~ol de 
Derecho Penal. Jos& Luis de la Cuesta. “desde 
hace poco más de una década la preocupación 
por la tutela de los denominados ‘intereses di- 
fusos’ es creciente en las diversas ramas jurí- 
dicas y en particular en el Derecho Penal”. 
Agrega, ‘dentro de los interrses difusos ocupa 
un lugar relevante. tal vez uxno resultado de 
la creciente concientización ecologista, el bien 
jurfdico ambiental, que en sentido amplio 
engloba también la orde”aci6n del territorio”. 

8. Se ha creado. de consiguiente. un “me- 
YO mnco legal de los Derechos Humanos. de- 
rechos de la tercera generaci6n y. entre éstos. 
el derecho al ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, y a lo que hicimos mención en la 
parte introductoria de esta ponencia. 

9. En un concepto amplio, que se ha deno- 
minado ommcomprensivo de Gianni. “el M.A. 
es todo lo que nos rodea. lo que rodea al hom- 
bre”. 

10. Un umcepto restringido del M.A.. que 
es defendido, entre otros, por Martin rMateo. 
paniendo del descarte de las cuestiones relti- 
“BS al tmitorio y II la naturaleza, es que “lo 
identifica co” los elementos naturales de 
titularidad común y de caracterfsticas dinámi- 
cas como el agua y cl aire”. y que deben ser 
tuteladas por el D.A. 

ll. Ambos postulados no se aceptan. uno 
por ser muy amplio y el otro limitativo. en 
especial para la protección penal o tipificación 
del Delito del M.A. o D.A., o contra la ccolo- 
gía o ecológico, como se expondr.4 

12. Luego se podrfa conceptualizar que cl 
M.A. comprende. dejando fuera el urbunsmo 
y el temlono, la naturaleza, con los elementos 
suelo. aire. agua. la flora y la fauna. y el con- 
tenido de la relación misma hombre-medio. 
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13. La Comisión Económica para Europa, 
en nuestro concepto, VB por la tendencia del 
M.A. amplio, que canpartimor. al expresar: 
“que es el conjunto de sistemas canpuesto de 
objeto y amdiciones físicamente definibles 
que canprenden particulamwnte ecosistemas 
equilibrados bajo la forma en que los conoce- 
mos o que son sucepúbles de adoptar un fu- 
turo previsible y con los que el hombre cn 
cuanto punto focal dominante ha establecido 
relaciones directas”. 

14. En Chile, la Excma. Corte Suprema. 
con motivo del R.P. de la Comunidad de 
Regantes de la región del Chtmgsri. del afro 
1985, en el considerando dtcimo defini6 lo 
que era el MA. y el patrimonio ambiental. 
expresando: “...el ‘M.A.‘. el ‘patrimonio am- 
biental’, la ‘preservación de la naturaleza’, de 
que habla la Cottstitwibn y que ella asegura y 
protege. es todo lo qoe naturalmente nos rodea 
y que permite el desarrollo de la vida. y tanto 
SC refiere B la atmósfera como a la tierra y sus 
aguas, a la flora y fauna. todo lo cual ccmfor- 
ma la natwdle2.a. can sus sistemas ecológicas 
de equilibrio entre los organismos y el medio 
en que viven. El M.A. se afecta si se ccmtami- 
na o si se altera de modo perjudicial para el 
mejor desarrollo de la vida. Es deber del Esta- 
do -según cl ordenamiento constitucional- ve- 
lar p~tque el medio ambiente se mantenga li- 
bre de contaminaciones y de preservar o 
praeger la naturaleza y evitar, en consecuen- 
cia. que por su propia acción o la de sus orga- 
nismos que lo componen. se efectúen obras o 
actividades que contaminen aguas o alteren el 
equilibrio ecol6gic0, tanto mas en aquellos lu- 
gares que el propio Estado ha declarado cana 
Psqoe Nacional y se ha dado en régimen jurí- 
dico que lo proteja”. 

15. Atinente al R.P. en el caso Charlaral. 
la Corte de Apelaciones dio lugar al recurso 
deducido por la Comunidad de Chañaral. en 
contra de la Corporaci6n del Cobre, División 
Salvador. el 23 de junio del año 1988. Entre 
sus mnsidemndos m8s importantes. II mi jui- 
cio, en los que se ventilan puntos pertinentes 
al M.A.. y ala untaminaci6n. tenemos: 

Dlrodpcimo: Que el hecho establecido por 
el cattsidemndo que antezede. esto es, la ox- 
taminación firica y química del litoral norte 
de Chañaral, tanto en sus aguas como en aque- 
llas extensiones de tierra que las olas bañan y 
desocupan alternativamente hasta donde Ue- 
gal! en las más altas mareas, las que aparecen 
cubiertas de sólidos. ineti y contaminantes 
no sptos para el desarrollo de la vida en nin- 
guno de sus aspectos. constituye wntamina- 
ci6n del media ambiente en que viven los re- 
currentes. conforme B lo que por medio 
ambiente se entiende, según se expresó en el 
fundamento sexto de este fallo. 

Decimolrrcero: Que la accián contarni- 
nante del medio ambiente del litoral norte de 
Chañaml. donde viven los recurrentes, proce- 
de de un acto ejecutado por la recurrida 
Codelco-Chile. Diviri6n Salvador, toda vez 
que se dcshace del rclave contaminante pmdu- 
cido por la explotaci6n indttstria.l del cobre. 
depositándolo en el lecho seco del río Salado. 
el que. atendida la pendiente natural del suelo. 
escurre basta el o.%no. 

Decimocuarfo: Que el ‘CM cotttaminante 
que ejecuta la recurrida es ilegal. toda vez que 
si bien se ha sostenido por ella que cuenta con 
las mercedes de aguas pan uso industtial..., 
tal autotición no puede entenderse que sea 
para devolver dichas aguas contaminadas. por 
lo que al restituirlas en tal forma comete un 
acto ilegal qne sobrepasa la autotización con- 
cedida. 

Decimosexto: Que el acto contaminante 
del medio ambiente que ejecuta la recurrida. 
además de ilegal. es arbitrario de suyo; en 
efecto, importa por sf solo una violación al 
derecho, a principios jurfdimr y de conviven- 
cia superiores, que lo toman. más que ilegal. 
en injusto; asl. jamás pcdd decirse que una 
persona o autoridad tiene derecho a contarni- 
nar el medio ambiente en que vive y se dera- 
rmlla una comunidad de penonas, por acto 
volunlario suyo, cmno ocume en este E‘SD. 
MBs stín, dicho acto, al afectara la naturaleza 
misma. resulta atentatorio de toda nomu de 
mnvivcncia civilizada del hombre un su me- 
dio, y siendo la preservaci6n de la naturaleza 
y anservaci6n del patrimonio ambiental pre- 
ocupaci6n del Estado. según nuestra Carta 
Fundamental. resulta I todas luces arbitrario 
el acto contaminante que ejecuta la recurrida 
por propia voluntab 

16. Es oportuno consignar que la Ley Cu- 
bana del aiio 1981, de Protecci6n del Medio 
Ambiente y del Uso Racional de los Recursos 
Naturales. en su articulo 2. defme expresa- 
mente el M.A. como “el sistema de elementos 
abióticos. bióticos y socioecon6micos ccm cl 
que interactúa el hombre. a la vez qne se 
adapta al mismo, lo ttansfotma y lo utiliza 
pata satisfacer NS necesidades”. 

IlL PRO’IECCION DEL MEDIO 
AMBIENTE EN LA CONSTITUCION 

POLITICA DE LA REPUBLICA DE CHILE 

1. La Carta Fundamental nacional del atlo 
1980. en el Capitulo IU. De los Derechos y 
Deberes Constitucionales, en su articulo 19. 
mwta: “La Constitución asegura B todas las 
peW3ll.K 
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F El derecho e vivir en un medio am- 
biente libre de cattmninaci¿m. Es deber 
del Estado velar para que este derecho no 
sea afccudo y tutelar la prese~aci6n de la 
“atumleu 
La ley podd establecer restricciones espe- 
dfcas al ejercicio de determinados dere- 
chos 0 libenades pan proteger cl medio 
ambiente. 

2. Como antecedente de esta disposici6” 
constitucional tenemos lo preceptuado en el 
articulo lo. Np 18 del Acta Constitucional W 3 
del tio 1976, pero su i”cluri6n en la Carta 
Fundamental, del derecho a vivir en un am- 
biente libre de cauminaci6n, aparece en cl 
aíto 1980, en el texto constitucional ya 
transcrito. 

3. Este artkulo 19. en su parte primera. 
asegura, los derechos que enumera. P tcdas las 
personas en forma general si” hacer ninguna 
difere”ciaci&t o discriminación. Esta nomu 
es de rango ccastitucional por esencia. La 
Carta Fundamental ascgun cl derecho a vivir 
en un M.A.. agregando libre de contamina- 
ción. Se ha dicho que esta es In parte medular 
o esencial de la protecci6n constitucional, en 
el sentido que se morga B toda la población el 
derecho de vivir en un entorno libre de ele- 
mentos perturbatorios. Nosotros creemos, al 
igual que otros autores, que este Np SQ del er- 
tíalo 19 esti unido o relacionado co” otro 
derecho constitucional y fundamental, como 
lo es el del Np 1’. esto es, el derecho B la vida 
y a la integridad flsica y psíquica de la perso- 
na. Luego, existe U”P máxima protección tan- 
to al derecho P la vide cano el derecho P vivir 
en un ambiente libre de contaminación. y no 
puede ser de otro modo. pies cómo se podría 
tutelar la vida de un ser humano. si P su vez 
no esti tutelado o garantizado un M.A. libre 
de contaminación. precisamente que es el me- 
dio do”& se VP P desarrollar y ejercer sus ac- 
tividades. 

4. Mis adelante la Ley Fundammtal agrega 
q” es deber del Estado velar para que este dere- 
cho M sea afectado y q”e debe tutelar la preser- 
vación de la naturalen. Esta ea ea obligación 
clara y precisa q”e tiene el Estndo de resguardo. 
cuidado y presewación de la naturalcur. Cree- 
mm que dentro del Grntino de la naturaleza no 
~610 se canprende el M.A. prcpiamente tal, sino 
qw todo lo que “os roda y tsmbién la Pmtec- 
ci& es para la ea&&. 

5. En la parte final del Np 8Q del aticalo 
19, se preceptúa que la ley podra establecer 
restricciones especficas al ejercicio de deter- 
minados derechos o libertades para la protec- 
ción del M.A. De consiguiente, la norma 
constitucional está facultando a una ley para 
que restrinja en forma específíc~ el ejercicio 

de ciertos derechos o libertades con la finali- 
dad de proteger cl M.A. 

6. Una de las derivecioncs del articulo 19 
N’ 8’ en estudio. es lo indicado en el artkulo 
19 Np 24*, que se refiere al derecho de pmpic- 
dad, y aqui se anota: “El derecho de pmpicdad 
en sus diversas especies sobre toda clase de 
bienes corporales o incorporales. 

S.510 la ley puede establecer el modo de 
adquirir la propiedad. de usar. gozar y dispo- 
“er de ella y las limitaciones y obligaciones 
que deriven de su función social. Esta cmn- 
prende cumto exijan los intereses generales 
de la Nacibn. la seguridad nacional, la utilidad 
y la salubridad pública y la conxtwci6” del 
patrimonio ambiental”. Esto es lo que se ha 
denominado, por los autores. la fimción ant- 
biental de la propiedad. que P SO vez esd liga- 
do con la función social de la misma y dentro 
de 6stas le conscrvaci6n del patrimonio am- 
biental. 

7. Otras de las limitaciones que podrla 
imponer la ley a ciertos derechos constitn- 
cionales es lo establecido en el utlatlo 19 
Np 21Q. que se refiere al derecho al desarrollo 
de cualquier actividad ccon6mica que no sea 
contraria a la moral, al orden públiw o a la 
seguridad nacional. respetando las “amas le- 
gales que la regulan. 

El Estado y sus organismos pcdkt dcsa- 
rmllar actividades empresariales o participar 
en ellas 3610 si UOB ley de quórmtt calificado 
los autoriza. 

8. Por último, tenemos, y atinente a estos 
puntos. lo que reu cl ataulo 19 w 239. i”ci- 
so 29, sobre la libertad para adquirir el domi- 
nio de toda clase de bienes. excepto aquellos 
que la naturaleza ha hecho comunes a todos 
los hombres, agregando una ley de qubrum ca- 
lificado y cuando así lo exija el interés nacio- 
nal puede establecer limitaciones o requisitos 
para la adquisici6n del dominio de algunos 
bienes. 

9. Corresponde. muy brevemente, hacer 
referencia a la forma a su vez de la protección 
o del resguardo del derecho constitucional de 
vivir en un ambiente libre de contaminación, 
esto es, el R.P., que tantbi& es una garantia 
constitucional consagrado en su artlatlo 20 y 
específicamente en la parte final que dispone: 
‘Proceder& también, cl rec”rso de protecci6n 
en cl caso del NP ap del artículo 19. cuando cl 
derecho a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación sea afectado por un acto arbi- 
trario c ilegal imputable a una autoridad o per- 
sona determinada”. 

10. No podemos analizar en extenso el er- 
tía10 20. pero de la simple lectura. y como lo 
reconoce” los tratadistas y cated&icos. este 
recurso o acción de protección constitucional 
es especialísimo o estricto cuando se interpo- 
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ne en defensa del derecho del artículo 19 
Ns 8* con otros presupuesms que no se aphcan 
frente a los otros derechos y garantías del mis- 
mo artículo 19. S610 procede el R.P. cuando 
se atente contra el derecho a vivir en un M.A. 
no contaminado, cuando esti constituido pa 
un *‘acto’*, se excluye por el t&mino empleado 
por la ley, para este efezío. la omisión. Ade- 
más, para su interposición hay una exigencia 
doble y copulativa. que este acto sea arbitrario 
e ilegal. 

ll. Siguiendo en esta pane al conocido 
constitucicmalista don Enrique Evans de la 
Cuadra. dejamos constancia que: “Puede con- 
cluirse que la Constitución fue notablemente 
mds rigurosa para admitir la procedencia del 
recurso de protección en atentados en contra 
del medio ambiental y del equilibtio en la na- 
turaleza. Y ello porque se previó. con ran5n. 
que la protecci6n podrfa impetrarse por pro- 
blemas de escasa significaci6n real. con 6nimo 
de simple figutxi6n personal. o. lo que es 
peor, con propósito de lucro, sometiendo 8 
una presión ilegitima B actividades qoe, desa- 
rroll8ndose dentro de la ley, puedan, en algún 
momento 0 en cimas circunstancias. ocasio- 
nar. actual o eventualmente, un daño ecológi- 
co, sin la imennón específica de hacerlo”. 

IV. PROTECCION DEL MEDIO 
AMBIENTE EN LAS DISTINTAS 

CARTAS FUNDAMENTALES 
DE OTROS PAISES 

A continuaci6n transcribiremos los artfcu- 
los pertinentes de varias de las constituciones 
políticas de otras naciones. relativas al M.A., 
terminando este par;lgrafo con un análisis ge- 
neral de las mismas siendo imposible, para no 
extendemos. relatar cada uno de ellos. 

1. Comliludn Pofirica de Perú. año 1972 

Arrícufo 123’ “Todos tienen el derecho de 
habitar en amblente saludable ecológicamente 
equilibrado y adecuado para el desarrollo de 
la vida y la preservación del paisaje y la natu- 
raleza. Todos tienen el deber de ccmserv~r dl- 
cho ambiente. 

“Es obligación del Estado prevenir y con- 
trolar la contaminación ambiental”. 

2. Corrrfirwión de la Repúbfic<l del Porfugal. 
año 1976 

Arriado 66. “Del ambiente y la calidad de 
vtda: 

“1. Todos tendran derecho a un ambiente 
humano de vida salubre y ecológicamente 
equihbrado y el deber de defenderlo. 

‘2. Corresponde al Estado, mediante 6r- 
ganos propios y a la apelaci6n de iniciativas 
populares: a) prevenir y controlar la comami- 
nación y sus efectos y las formas perjudiciales 
dc erosión; b) ordenar el espacio territorial de 
forma tal que resulten paisajes biológicamente 
equilibrados; c) crear y desarrollar reservas y 
parques naturales y de recreo. a.4 como clasi- 
ficar y proteger paisajes y lugares, de tal 
modo que se garantice la wnservaci6n de 1s 
naturaleza y la preservación de valores cultu- 
rales de inter6s histórico o artfstico; d) promo- 
ver el aprovechamiento racional de los recur- 
sos naturales, salvaguardando su capacidad de 
renovsci6n y la estabilidad ecológica. 

“3. Todo ciudadano perjudicado o amena- 
zado en el derecho a que se refiere el número 
1 pcdr4 pedir, con arreglo a lo previsto en la 
ley, la cesaci6n de las causas de violaci6n del 
mismo y la corrcspondicnte indemnkaci6n. 

“4. El Estado debers promover la mejora 
progresiva y acelerada de la calidad de vida de 
todos los pomlgueser”. 

3. Constitución de Cubo, año 1976 

Arrículo 27: Dispone: “para asegurar el 
bienestar de los ciudadanos. el Estado y la so- 
ciedad protegen la naturaleza” y luego agrega 
que “incumbe 8 los órganos competentes y 
además a cada ciudadano velar porque sean 
mantenidas limpias las aguas y la atmósfera, y 
que se prote,= el suelo. la flora y la fauna”. 

“1. Todos tienen derecho a disfrutar de un 
medio ambiente adecuado para el desarrollo 
de la persona. as1 como el deber de conser- 
VWlO. 

‘2. Los poderes públicos velarti por la 
utilización racional de todos los recursos natu- 
rales, con el fm de proteger y mejorar la cali- 
dad de la vida y defender y restaumr cl medio 
ambiente. apoy&tdose en la indispensable so- 
bdaridad colectiva. 

‘7. Para quienes violan lo dispuesto en el 
apartado anterior. en los términos que la ley 
fije se establece& sanciones penales o. en su 
caro. administrativas, así como la obligaci6n 
de reparar el daño causado”. 

5. Consfilwidn Poiírica de Venezuela, aM 
1980 

Artículo 106’ Se plantea en su artículo 
106: “la obligación del Estado para la defensa 
y conservación de los Recursos Naturales de 
su territorio y condicrona su explotac16n al be- 
neficio colectivo de los venezolanos”. 
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6. Consrirucidn PoUtica de Paraguay, año 
1992 

Articulo 6: De la calidad de vida 
‘La calidad de vi& sed promovida por el 

Estado mediante planes y políticas que reco- 
nozcan factores mndicionantes. tules como la 
extrema pobreza y los impedimentos de la 
discapacidad o de la edad. 

“El Estado tambikn fomentará la invesúga- 
ción de los fanorcs de población y sus víncu- 
loa con el desarrollo econánim-social, con la 
preservación del medio ambiente y con la cali- 
dad de vida de los habitantes”. 

Artículo 7: Del derecho a un ambiente sa- 
ludable. 

“Toda persona tiene derecho a habitar en 
un ambiente saludable y ecológicamente equi- 
librado. 

“Cautituyen obj&vos prioritarios de inte- 
1-6.9 social la preservación. la conservación, la 
rexmposición y el mejoramiento del ambien- 
te, así cano SP conciliación UXI el desarrollo 
humano integral. Estos propósitos orientarán 
la legislación y la política gubernamental”. 

Arficdo 8: De la protección ambiental. 
“Las actividades susceptibles de producir 

alteracibn ambiental ser811 reguladas por la 
ley. Asimismo, ésta podrá restringir o prohibir 
aquellas que califique peligrosas. 

“Se prohibe la fabricación. el mmtaje, la 
importación, la u>mercialización. la posesión 
o el uso de amus nucleares. qufmicas y bioló- 
gicas. así cano la introducción al país de 
residuos tóxicos. La ley &xdti extender esta 
prohibición a otros elementos peligmsos; asi- 
mismo. regular4 el tr&fico de recursos genbti- 
cos y de su tecnologia. precautelando los inte- 
reses nacionales. 

“El delito ecológica ser& definido y san- 
cionado por la ley. Todo dado al ambiente im- 
ptad la obligacikn de recomponer e indcm- 
nizar”. 

1. Comfitucidn Político de la República de 
China, año 1982 

Articulo 26: “El Estado protege y mejora 
el medio ambiente y cl ambiente ecol6gico. y 
previene y elimina la contaminación ambien- 
tal y otros males mmunes. 

“El Estado organiur y estimula la repobla- 
ci6n forestal y praege tanto los bosques como 
los Prboles”. 

8. Conrtilwión Política de Braril, arlo 1988 

Arrhlo 225: “Todos tienen derecho II un 
medio ambiente eccdbgicmnente equilibrado, 

bien de uso común del pueblo y esencial a la 
mejor calidad de vida, imponiéndose al poder 
público y a la colectividad el deber de defen- 
derlo y preservarlo para las presentes y futuras 
generaciones: 

“1) Para asegurar la efectividad de ese dc- 
rccho incumbe al poder @blim: 

I) preservar y restaurar los procesos 
ecológicos esenciales y proveer el manejo 
ecol6gico de las especies y ecosistemas: II) 
preservar las diversidades y la integridad del 
patrimonio genético del país y fiscalizar las 
entidades dedicadas ala investigación y mani- 
pulación de material gendtico; III) definir en 
todas las unidades de la federación. espacios 
tenitolia.les y sus compentes a ser cspccial- 
mente protegidos. nado la alteración y 1s su- 
presión permitidas solamente a través de la 
ley, vedada cualquier utilizaci6n que oxnpro- 
meta la integtidad de los atributos que justif- 
quen su protección; IV) exigir, en forma de 
ley, para la instalación de obras o actividades 
potencialmente causantes de signi&zstiva de- 
gradación del medio ambiente. el estudio 
previo del impacto ambiental. qoe se dar9 a 
publicidad: V) controlar la producción. la 
comercialización y el empleo de t&nicas. mé- 
todos y sustancias que comporten riesgo para 
la vida, la calidad de vida y el medio ambien- 
te; VI) promover la educación ambiental en 
todos los niveles de ensefianza y la conciencia 
pública para la preservación del medio am- 
biente; VII) proteger la fauna y la flora. VB- 
dando. en forma de ley, las prPcticas que colo- 
quen en riesgo su función ecológica. 
provoquen la extinci6n de especies o sanetan 
a los animales a crueldad. 

“2) Aquel que explote recursos minerales 
queda obligado a recupenr el medio ambiente 
degradado, de acuerdo con la soloción técnica 
exigida por el órgano pública competente, en 
forma de ley. 

“3) Las conductan y las actividades cnnsi- 
deradas lesivas al medio ambiente sujetaldn a 
los infractores. personas fisicas o jurídicas, a 
sanciones penales y administrativas. indepen- 
dientemente de las obligaciones de reparar los 
daiios causados. 

“4) La selva amazónica brasileña, la mata 
atlántica. la sierra de mar, el pantanal maro- 
groascnse y la zona costera son patrimonio na- 
cional y su utilizaci6n se harA. en forma de 
ley, dentro de condiciones que aseguren la 
preservacibn del medio ambiente, inclusive en 
cuanto al uso de los recursos naturales. 

“5) Son indisponibles las tierras que han 
hecho desocupar o reservar los Estados. por 
acciones discriminatorias. necesarias a la pr* 
tección de los ecosistemas naturales. 

“6) Las usinas que operan como reactor 
nuclear debe& tener su localización definida 
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en leyes federales. sin las cuales no pc&n ser 
ùlstaladas”. 

9. Conrrirucidn Polilica & Colombia. aM 
1991 

De los derechos wlectivos y del ambiente 

Arriculo 78: “La ley regular9 cl contml de 
calidad de bienes y servicios ofrecidos y pres- 
tados a la com”“idad, así como la infornw%n 
que debe suministrarse al público en su 
comercialización. 

“Serkt responsables. de acuerdo co” Ia 
ley. quienes en la producción y en la caner- 
cialización de bienes y servicios, atente” con- 
tra la salud. la seguridad y el adecuado aproti- 
sionamiento a cnnsumidorcs y usuarios. 

“El Estado gamntizalí la participación de 
las organizaciones de consumidores y usuarios 
en el estudio de las disposiciaes que les an- 
ciernen. 

“Pura gozar de este derecho las organiza- 
ciones debe” ser representativas y observar 
procedimientos dcmocrkicos internos”. 

Arricdo 79: “Todas las personas tiene” 
derecho a gozar de “n ambiente sano. La ley 
garantizar9 la panicipación de la comunidad 
en las decisiones que puedan afectarlo. 

“Es deber del Estado proteger la diversl- 
dad e integridad del ambiente. conserar las 
áreas de especial importancia ecol6gica y fo- 
mentar la educación para el logro de estos fi- 
nes”. 

Artículo 80: “El Estado planificat4 el ma- 
nejo y aprovechanGnto de los rearsos “atu- 
des. para garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación. restauración o sustitución. 

“Ade”&. deber6 prevenir y controlar los 
factores de deteriorn ambiental. imponer las 
sanciones legales y exigir la reparaci6n de los 
daños causados. 

“Asimismo, wopenx4 con otras naciones 
en la pmtwci6n de los coxistomas situados 
en las urnas fmntcrizas”. 

Arficufo 81: “Queda prohibida la fabrica- 
ción. importación, posesi6n y “so de armas 
qubnicas, biológica y nucleares. así como la 
introducci6n al territorio nacional de residuos 
nucleares y desechos tbxicos. 

“El Estado regular8 cl ingreso al país y la 
salida de Cl de los rec”rsos genkicos. y su 
utilización, de acuerdo cm el interés nacio- 
nal”. 

Arhxfo 82: “Es deber del Estzdo velar 
por la pmtecci6n de la integridad del espacio 

público y por su destineci& al “so común. el 
cual prevalece sobre el inter6s particular. 

“Las entidades públicas patticipar&n en la 
plusvalfa que genere su ncci6n urbanística y 
regula& la utilizaci6n del suelo y del espacio 
aéreo urbano en defensa del intcr6s común”. 

V. OTRAS CONSTITUCIONES 

Para trx”li”ar este capitulo creemos nece- 
sario referimos brevnncnte a otras unstitu- 
ciones. adentk de las citadas y analizadas en 
el pkafo precedente. 

1. Conrlilucidn Fekrnl h los Esrodos 
Unidos de Norkamkrica. De acuerdo P los 
wmentatinas, esta Carta no menciona el M.A. 
No obstante lo anterior. se expresa. entre 
otros. por el BU~OT Antonio Vercher Noguera. 
que de una interpretaci6n de las enmiendas 
quinta. novena y decimocuana. se desprende 
la prcwci6n de este derecho. 

La novena enmienda preceptúa: “LS inclu- 
sión en la Constitwión de ciertos derechos no 
se interpretad como una negación o mcnna de 
otros previamente adquiridos por la pobla- 
ción”. 

La quinta enmienda dice: “Ninguna peno- 
na... set-6 privada de la vida. libertad o pmpic- 
dad si” el debido proceso legal; nadie seri 
desposeído de so propiedad privada para el 
uso público sin la adecuada mmpensrci&t”. 

Por su parte. la enmienda decimocuarta 
reza: “Ningún Estado dibar o pmmulgarl ley 
alguna que reduzca los privilegios o inmuni- 
dades de los ciudadanoa de los Estados Uni- 
dos; ningún Estado priva& a persona alguna 
de su vida, libertad o propiedad si” cl debido 
proceso legal: ningún Estado negar6 a persona 
alguna, dentro de su jurisdicción. del derecho 
de igualdad ante la ley”. 

Luego, y confotme a las reglar de herme- 
n&tica. la Constitución de los Estados Unidos 
reconoce y protege aquellos derechos no in- 
cluidos en ella. como serla el derecho a vivir 
cn un ambiente sano, o si se quiere, el derecho 
a la pmtecci6n ambiental. 

En los Estados Unidos de Nolreambtica la 
Constitu&n de Nueva York resguarda expre- 
wnente los derechos ambientales al p-p- 
tusr, en su anículo 14. “La política del Estado 
cstd encauzada hacia la mnsetvación y pro- 
tección de loa recursos y bellezas naturales. 
encareciendo tantbién el desatmllo y mejxa 
de sus terrenos agrícolas para la producci6n 
de alimentos y otros productos de la tierra...“. 

De 1~s obras tenidas a la tita. hay acuerdo 
en el sentido que el impulso mayor y decisivo 
en la legislación nonuuntica”a vi”culatolir 
al ambiente. cpera claramente desde el aA0 
1969, cm la dictac%% de la llamada ley sobre 
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Política Nacional del Ambiente, Norional 
Environmenral Policy Act (NIPA). Esta ley 
establccc en una de sus más Lnportantcs dis- 
posiciones, la obligación de toda oficina o 
agencia federal de incluir en cada rcccmenda- 
ción o informe sobre proposiciones de legisla- 
ción 0 en toda acción que pueda” afeclar en 
forma aignifcativa la calidad del MA. un de- 
tallado informe (dcfniled statement), que. en 
el fondo. implica allegar los antecedentes y 
alternativas bísims de acción co” ntiras II evi- 
tar el deteriorn del M.A. 

2. Comlih~~i6n Pol~Iica de Pammd, del 
oAo 1972. Esta Constitución se refiere expre- 
samente a la Polftica Ambiental, como un de- 
ber fundamental del Estado, para velar por las 
condiciones ecológicas previniendo la conta- 
nknción de la atmbsfera y el desequilibrio de 
los ecosistemas. en armooía cn” el desarrollo 
económico y social del pafs. Todo esto en su 
artfculo 110. Por su parte* el ardculo ll 4 con- 
tiene normas b8sicas referidas al uso correcta 
de la tierra ogrkola y sobre aguas. en el er- 
tíall 221. 

3. La Comtitucidn de Polonia. El artíc”10 
71 garantiza a los ciudadanos cl derecho a dis- 
frutar del ambiente y les impone el deber de 
protegerlo. 

4. lhzdos Africanos. Estos Estados sdop 
tarm en 1981 la Carta Africana de loa Dcre- 
chos del Hombre y de los Pueblos, la que en 
uno de sus apartados reza: “Todos los pueblos 
tiene” derecho a un ambiente satisfactorio y 
propicio para su desarrollo”. 

5. Comtitución de Corea. Manifiesta 
que: “Todo ciudadano tiene derecho a vivir en 
un anbicnte sano”. 

6. Comlhcioncs variar. Las Cartas Fun- 
damentales de Nigeria y Kenia. menciona” el 
M.A. entre sus derechos. Igualmente protege” 
el M.A. la Constitución griega del año 1975, 
la italiana del año 1947, la búlgara del ailo 
1971. la de CanadP del año 1972, la de Hon- 
duras del año 1982, la de El Salvador del año 
1983, la del Ecuador del silo 1984, la dc Gua- 
temala del año 1985, la de Nicaragua del año 
1987, la de México del año 1981, la de 
Guyana del año 1980. 

VL CONCLUSIONES GENERALES DE 
LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES 

SOBRE LA PROTECCION DEL 
MEDIO AMBIENTE 

Del expmc” somero de los distintos artícu- 
los, seccionen, títios o capfmlos caumidos 
en las constituciones polfticns que nos hemos 
permitido transcribir u supro. se desprenden 
en nuestro concepto mrlltiplcs postulados y 
principios esenciales que destacaremos: 

1. Toda persona humana. por el solo he- 
cho de ser persona, tiene cl derecho o garantía 
constitucional que le reconoce esta superley 0 
ley de leyes, de vivir en un ambiente sano, en 
un M.A. ecológicamente equilibrado y libre 
de cxmminaci6n. 

2. Que el medio ambiente es un bien juri- 
dico que le corresponde a todas las personas 
para ser gozado y disfrutado en fomu recio- 
nsl. Es un bien o valor juridico de tipa supra- 
individual. de carkter macmsocial o cole& 
VO. es patrimonio de la nación entera. 

3. Que es una obligación o imperativo 
que le impone expresamente la Carta Funda- 
menta, al Estado, el que debe proarar la exis- 
tencia de un MA. sano. prevenir y controlar 
la contaminación. mejorar y proteger el MA.. 
la calidad de vida de sus habitantes. realizar 
una polftica y planificaci6n ambiental. el ma- 
nejo y aprovechamiento de los R.N. 

4. Una de las materias importantes que se 
encuentran en los preceptos constitucionales 
consiste en que la colectividad en general 
dck velar ~.x la defensa del M.A., participan- 
do en las decisiones del Estado y q”e pueda de 
““P manen ” otra afectarlos 0 lesio”arlos. 

5. Un tópica esencial y obligación del Es- 
tado es que debe promover la educación am- 
biental, para crear una conciencia pública 
ambientalista. Esta labor también compete en 
mi opinión a los particulares; en efecto, la 
educación ea el pilar fimdamental para 1s crea- 
ci6n de una conciencia individual y colectiva 
sobre el ambiente, y así tener ideas claras y 
precisas en el sentido que la naturaleza. el en- 
tomo. debe preservane. conservarse. evitarse 
su destrucción y la explotacibn irracional de 
los recuws. Debe también tenerse presente 
que cl M.A. no es patrimonio individual ni 
tampoco privativo de algún país. sino que “de 
todos”, en una palabra. el M.A. pertenece “8 
la humanidad”, y esto debe ser una de las pau- 
tes fundamentales de la educación. 

6. Otro aspxto sobresaliente de las cartas 
fundamentales apunta que cuando una persona 
se sienta perjudicada o amenazada en su ga- 
rantía individual. de vivir en un anbicnte smm 
y libre de contaminación, pueda interponer los 
rec”nm legales rcspcuivos para que c-ese” en 
forma inmediata tales violaciones y se proce- 
da B la indemnización. En Chile, como sabe- 
mos. el pajudicado puede interponer el recur- 
so o acción de protección estatuido en cl 
articulo 20 de la Constituci6n Polftica del Es- 
tado. Para estos mismos fines, cl interesado 
puede deducir cl Mnndato de Segwan~n del 
artfaùo 150.21 de la Constitución Polftica de 
Brasil. 

7. 1guahna”c. ponemos cl acento en esta 
“onna~va en lo tocante ala amplia pmtección 
que se le otorga al M.A.. especialmente lo que 
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establecen los anículos 45.3 de la Constitu- 
ción española; el 225.3 de la Constitución de 
Brasil, y el artículo 8 palte final de la Consti- 
tucih de Paraguay. En efecto, estas Cartas no 
~610 se pronuncian sobre el ca&ter de dere- 
cho n garantía individual o fundamental del 
M.A.. sino que tambi¿n expresan que las con- 
ductas atentatorias o lesivas de 61. deben ser 
adanls incriminadas, sancionadas penalmente 
y sin perjuicio de otras penas distintas. En re- 
sumen. la Constitución espailola y la de Brasil 
se pronuncian pnr la sanción penal de las in- 
fracciones ilicitas que perjudican el M.A. 
Más clara y categórica es la de Paraguay. de 
reciente data, que en forma unívoca se proyec- 
ta al Delito Ecológico. el que seti defmido y 
sancionado por la ley. Esta dltima Constitu- 
ción obviamente se refiere ala tipificación por 
la ley penal del delito contra el M.A. Este 
punto preciso, 0 aspecto puntual, fue el que 
nos motivó principalmente para realizar este 
apone al Seminario en el cual participo. y por 
darse, por lo tanto. una estrecha comunicación 
en dos grandes ramas del Derecho Público. 
como lo es el Derecho Constitucional y el De- 
recho Penal. Como prueba de esta intima co- 
municación entre el Derecho Constitucional y 
el Derecho Penal, y como se verá en 10~ próxi- 
mas apartados de este trabajo, el artículo 347 
bis del Código Penal español se hizo eco del 
encargo constitucional del repetido aniculo 
45.3 de la Cana española. creindose figuras 
penales b4sicas y calificadas, como delitos 
contra el M.A.. dentro del capítulo de los deli- 
tos de riesgo. en virtud de una reforma del 
Código Penal en el año 1983. 

VII. DEL DELITO ECOLOGICO Y LA 
CRJMINALIDAD ECOLOGICA. 

0 CONTRA EL AMBIENTE 

1. Estimamos menester, y cano el nombre 
lo indica. delito y criminalidad ecológica. se- 
ñalar someramente generalidades o lineamien- 
tos fundamentales sobre la ecología. pues estt 
bien o mal rubricado este delito, ccmo tam- 
bién se indicará, la acción humana viola o ata- 
ca la ecología. produciendo un resultado per- 
judicial y dañoso. Tambidn diremos en esta 
primera fase que estamos frente a una infrac- 
ci6n, B un hecho ilícito que, más que nuevo, es 
“ovísi”lo en la terminología y en su tipiftca- 
ci6n. lo cual no quiere decir que no hayan 
existido estos ilícitos penales antzrionnente. 
sino que su incorporacibn sea a las leyes pena- 
les o a ddigos penales, es de reciente data. en 
efecto, no más de 10 a 12 aiios. 

2. Como se sabe, el término ecología fue 
puesto en boga o acuiíado por el biólogo ale- 
mán Emst Haeckell. que vivi entre los años 

1834 y 1919, el que consideró la raíz griega 
Oibs. que es el equivalente a M.A.. y que es 
la ciencia del Habitat. Es una nueva ciencia de 
mucha importancia. no únicamente en el cam- 
pa del Derecho, sino que en las Ciencias Se 
ciales y en la Biología. Desde el ángulo de la 
Biología se la define “cano el estudio de las 
relacmnes de los seres vivos am su medio”. 

Por su parte. el Pengvin Dicfionary of 
Biology nos dice “que es el estudio de las 
relaciones de animales y plantas, y en particu- 
lar de las comunidades de animales y plantas 
de acuerdo a su medio ambiente animado o no 
ammado”. 

Dentro de la ecología debe considerarse 
obviamente el “MA. y los R.N.“. siendo vti- 
do lo que ya describimos anterionnmte sobre 
el M.A., pies tambitn este delito es contra CL 

3. Se ha dado un largo paso de la Ecologia 
desde las Ciencias Bx&gicas alas Sociales, y 
la relación entre el desarmllo y el MA. (Cum- 
bre de Rfo del afro 1992). También mnsidere- 
mus sobre el M.A.. siguiendo a Sunkel. que 
‘es el entorno biofisico natural de la sociedad 
y sus sucesivas transformaciones srtiticiales. 
así como su despliegue espacial (energfa SD 
lar, aire. agua, tierra)“, agrega “que en todo 
esto obviamente influye el ser humano”. Este 
concepto lo estimarnos extensivo a la crimina- 
lidad ecológica o contra el .M.A. y para esta 
relaaón. 

4. A esta ahura nos plateamos una inquie- 
tud que también la ha sido de otros comenta- 
nstas y autores, ¿se debe tutelar penalmente el 
M.A.?, uno bastan las normas legales vigen- 
tes?, ~son insuficientes las normas administra- 
tivas. las del Derecho Privado, las de los dis- 
tintos códigos cano ser de Aguas, h4inerla. 
Sanitario. etc.? 

5. En el presente, la solución no es pacffi- 
ca. hay cpinionea en uno y aro sentido. Algu- 
nos afirman que deben tipificarse en el campa 
penal las infracciones contra el M.A. o ecolo- 
gía y otros estiman que debe mantenerse den- 
tro del Brea administrativa con sus sanciones 
correspondientes. 

6. Por nuestra parte. declaramos que se 
debe tutelar por la vía penal el entorno. pua 
las normas administrativas y las contempladas 
en otros ordenamientos legales vigentes son 
insuficientes. Además hay que considerar la 
naturaleza de las sanciones penales. pues 
varias son de corte personal, como arresto. 
prisión. etc., y hacen que el sujeto de las agre- 
siones sea mtis cuidadoso. pudiendo ser encar- 
celado si es condenado. Sabido es que el De- 
recho Penal es la tutela mhxima de todos los 
derechos o valores jurídicos, incluyendo loa 
reconocidos o garantizados en la Constitución, 
y por ello, al protegerse el derecho humano 
del M.A. por cl Derecho Penal. se está res- 
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guardando con mayor fuerza un valor vital, 
para la coexistencia personal y la calidad de 
vida de las generaciones actuales y futuras, 
como lo reafirma el autor Albin Esscr. 

7. Otra de las razones que se dan para esta 
proteccióo penal es que el M.A. que integra a 
la ecologla es un bien jurídico macrosocial. 
cdectivo y aupmimiividual y que es continua- 
mente agredido por el hombre. 

8. TambiCn se argumenta que es necesaria 
la tutela pazal por ser limitados y exasa los 
mcursos naturales y de los cuales se está ha- 
ciendo habitualmente una explotación irra- 
cional y degradante. ademls de la contamina- 
ción que es una etapa terminal y la polución 
ccmstante. 

9. También es imprescindible la protec- 
ción penal para la conservación, prr.se~ación 
y equilibrio de los R.N., pues los atentados al 
MA. alteran y modifican la naturaleza. se ha- 
cen variar los ecosistemas y como consecuen- 
cia tenemos un desequilibrio ecológico. 

VIII. DEL DELITO ECOLOGICO. 
GENERALIDADES, SU TIPIPICACION 

Y EL CODIGO PENAL 

1. Conviene dilucidar. considerando la na- 
turaleza resumida de esta tesis, aunque sea de 
un modo general y formal. ~cusl es el sistema 
de protección penal del M.A.. en otras pala- 
bras. cuál es la forma más adecuada para 
tutelarlo. 0 pnra penalizar las acciones ilícitas 
opaca la ccnfiguración del delito ecológico. y 
cuáI seria el encasillamiento dentro de la esca- 
la y nomenclatura de los bienes jurídicos que 
cautela el Derecho Penal, o rubricarse un titu- 
lo específico como de atentados contra el 
M.A.? 

2. Según algunos. seh imprescindible la 
tipificación de estos delitos en una ley espe- 
cial, como ocurrió en Venezuela. con la llama- 
da “Ley Penal del Ambiente”, de 3 de enero 
del año 1992. que es el ordenamiento mis re- 
ciente y que luego explicaremos. Para ot*os. 
es fundamental crear un titulo 0 plrmfo espe- 
cial, dentro de la actual normativa penal, 
como Crímenes contra el M.A.. como sucedió 
en el Código Penal alemán y se desglosaron 
lar conductas contammantes, lo que también 
revisaremos seguidamente. Cano tercera ma- 
nifestación algunos estudiosos pxnsan que es 
mejor la adici6n de nuevos tipos penales a 1;s 
figuras ya existentes dentro del código Penal 
entre los atentados, por ejemplo contra la sa- 
lud pública, la economía. la seguridad c&.cti- 
va u otros bienes jurídicos de trascendencia. 
En Espafia. las figuras tipicas contra el M.A. 
están en la sección de los delitos contra la sa- 
lud pública y el M.A.. P su vez, en el capítulo 

de los delitos de riesgo. En el CBdigo Penal 
colombiano. bajo el epígrafe contra los rece- 
sos económicos; en Cuba, contra la economía 
nacional; en PanamB y Portugal. contra la sa- 
lud pública. 

3. Igualmente SC discute en la doctrina pe- 
nal si en la umfigurac& de esto8 delitos es- 
pecfficos basta un tipo penal bkico y otro que 
contenga mnducias agravadas o cualificada8 o 
es necesario confeccionar un verdadero caá- 
lago estricto de las infracciones individus- 
Iizando cada acción tipica. incluyéndose las 
wmpndiente.5 sanciones penales. tanto ca- 
porales como pecuniarias y las administm- 
tivas. 

4. Recordemos que la idea de incriminar 
mmo deliro las amductas arentatotias contra 
el M.A. nació en la Conferencia de Estocol- 
mo. en el año 1972, con la fórmula de “Ecoci- 
dio”, defini&dose globalmente como la des- 
trucción deliberada del M.A. Como también lo 
sostuvimos. no estamos de acuerdo con tal vo- 
cablo o terminologia. Es vdlido el nombre de 
Delito Ecológico o contra el Ambiente o el 
M.A. 

5. Como una aproximación y para ordenar 
las ideas. nos atmvemos a ensayar una defini- 
ción de lo que debe entenderse por este tipo 
de delito como: “Toda acci6n u omisi6n. típi- 
ca., antijwídica y culpable que daria o pone en 
peligro el medio ambiente. desmejorando la 
calidad de vida o infringiendo en general las 
leyes o reglamentos relativos al medio am- 
biente”. 

6. A la fecha. en Chile. al igual que en 
otros paises. no está tipificado expresamente 
el delito ecológico. y ciertos atentados que se 
vinculan al medio ambiente se penalizan como 
delitos contra la salud pública. como tambi& 
lo obselvaremos próximamente. 

7. Tambibn canviene dejar en claro que si 
hay a la fecha acciones ilícitas que lesionen o 
dañen el M.A.. distintas de las tipificadas en 
los diversos c6digos penales. no le son aplica- 
bles tales penas por no existir la analogía en el 
Derecho Criminal. En material penal rige el 
principio de la legalidad o reserva legal, en el 
sentido que la ley es la única fuente creadora 
de delitos y penas. Se castiga ~610 lo que esta 
tipificando, las demás acciones no son pu- 
nibles o atípicas. principio que es también de 
orden constitucional descrito en el artículo 19 
NP 3O, mcisc 8p, que anota: “Nmgún delito se 
castigará co” otra pena que la que señale una 
ley promulgada con anterioridad a su perpe- 
tración, a menos que una nueva ley favorezca 
al afectado”. 

8. Como se observad al detenemos en las 
explicaciones sobre el delito ecol6gico o con- 
tra el M.A.. las distintas legislaciones penales 
recurren al sistema de llamadas leyes en blan- 
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co, en el sentido que no esti del todo descrita 
la conducta que se va a incriminar y se hace 
una remisión a otras leyes o reglamentos. Es- 
tas son las denominadas leyes irregulares o in- 
completas. en las que falta la conducta y se 
apunta la sanción. tanto de corte penal pmpia- 
mente tal. comolas administrativas. 

9. Tambih estas consideraciones fuero” 
decisorias para presentar esta ponencia, pues 
hay un nexo claro entre el Derecho Consútu- 
cional. que trata del principio de la legalidad o 
reserva legal, que debe ser mantenido absolu- 
tamente en la normativa punitiva. esto es, co” 
el Derecho Penal. lo que no se respeta abierta- 
mente en la constmccióo de los delitos contra 
el MA., lo que será tratado próximamente. 

Ix. NORMAS AMBIENTALES EN EL 
CODIGO PENAL CHILENO 

El Código Penal chileno data del afro 
1874. y en nmguno de sus preceptos tipifica 
delitos contra el M.A. en forma específica. Si” 
perjuicio de lo anterior. creemos al igual que 
cietios comentaristas, que en el p&rrafo 14 del 
Libro II. Título VI, dentro de los Crímenes y 
Simples Delitos contra la Salud Pública, hay 
evidentemente normas atinentes al ambiente o 
principios de un derecho penal ambiental. En 
efecto, la salud pllblica esta intimamente rela- 
cionada con el bien jurídico que en reiteradas 
oportunidades hemos nombrado. como es el 
M.A.. y los problemas de la contaminación. 
polución y destrucción de Cstc trae impli- 
cancias en la salud de todas las personas y 
tanbien en fmma colectiva. Esto se desprende 
de los propios artículos que pasamos a copiar 
literalmente. 

“Arrícdo 315: El que envenenare o infec- 
tare comestibles, aguas u otras bebidas desti- 
nados al consumo público, en t&minos de po- 
der provocar la muerte o grave dak Para la 
salud. y el que a sabiendas los vendiere o 
distribuyere. serán pmados co” presidio ma- 
yor en su grado minimo y multa de veintiuno 
a cincuenta sueldos vitales. 

El que efectuare otras adulteraciones en 
dichas sustancias desùnadas al consumo pú- 
blico, de modo que sea” peligrosas para la ra- 
lud PT su nocividad o por el menoscaba apre- 
sable de sus propiedades alimenticias. y el 
que B sabiendas las vendiere o distribuyem. 
serti Penados con presidio menor en su grado 
máximo y multa de seis a cincuenta sueldos 
vitales. 

Para los efectos de este artículo se presu- 
mir& que la situacibn de vender o distribur 
establecida cn los incisos pnademes se con- 
figura por cl hecho de tener a la venta en un 

lugar público los anícnlos alimenticios a que 
&3s se mfiercn. 

La clandestinidad en la venta o disttibu- 
ción y la publicidad de algunos de estos pro- 
ductos constituirrin circunstancias agravantes. 

Se presume que son destinados al ccmstmm 
público los mmestibles. aguas Y otras bebidas 
elaborados para ser ingeridos por un grupo de 
personas indeterminadas. 

Los delitos previstos en los ylcisos ante- 
riores y los correspondientes cuasidelitos a 
que se refiere el inciso segundo del artículo 
317, ~610 podrán persegnirse criminalmente 
previa denuncia o querella del ministerio pú- 
blico o del Director General del Servicio Na- 
cional de Salud o de su delegado. siempre qne 
aqu6llos no hayan causado la muerte o grave 
dafio pita la salud de alguna persona. En lo 
demlis. los ccrrespmtdientes pmcesos crimina- 
les quedark” scmaidw a las ““““as de las 
causas que se siguen de oficio. 

No será aplicable al ministerio público ni P 
los funcionarios del Servicio Nacional de Sa- 
lud respecto de cstoos delitos, lo dispuesto en 
los números 1 y 3 del artículo 84, respectiva- 
mente, del Código do Procedimiento Penal”. 

“Arlkulo 3I6: El que diseminare gémx.- 
nes patógenos co” el propósito de prcduclr 
una enfermedad. seri penado con presidio ma- 
yor en su grado minimo y multa de veintiuno 
a treinta sueldos vitales”. 

“Arlicdo 317: Si a consecuencia de cual- 
quiera de los delitos sefialados en los cuatm 
artículos precedentes. se produjere la m”ertc 0 
enfermedad grave de alguna persona, las pe- 
nas corpxales se eleva”ín en uno o dos gra- 
dos, según la naturaleza y número de tales 
consecumcias. y la multa podrá elevarse hasta 
el doble del mkmo señalado m cada caso. 

Si alguno de tales hechos punibles se co- 
metiere por imprudencia temeraria o por mera 
negligencia con infracción de los reglamentos 
respectivos, las penas ser&” de presidio menor 
en su grado minimo o multa de seis P veinte 
sueldas vitales”. 

Igualmente encontramos perjuicios al am- 
biente cn el artículo 485 del código Penal. 
que dice: “Ser& castigados con la pmn de re- 
clusión menor en sus grados medio a mkimo 
los que causaren drnio cuyo impone exceda de 
cuarenta sueldos vitales: 

<.<<.<<................................................... ...<.....<.. 

3Q. Empleando sustancias venenosas o co- 
rrosivas”. 

Pensamos que es necesario que se tipifique 
a la brevedad posible cl delito ccara cl M.A. 
en nuestro ordenamiento penal. para estar 
acorde con las actuales tendencias mundiales 
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al ¡-csp%to. y patliculamlente en los paises 
europeos y algunos latinoamericano3. como 
tendremos ocasi6n de manifestarlo, y teniendo 
presente los fundamentos que expusimos Al 
otros apartados en los que nos referimos a la.3 
razones para la inmiminaci6n y consiguiente 
pcnalizsci6n de las agresiones al M.A. 

En el presente se encuentra en discusi6” 
cn nuesuo Parlamento la Ley Marco o del 
M.A. y en la que se señala la responsabilidad 
civil derivada del dado ambiental causada por 
culpa o dolo. Esto aparece en el Proyecto de 
Ley en el Título III. De la responsabilidad por 
dado ambiental, párrafo 1’: Del daño ambien- 
tal. Este proyecto si bien es cierto es una inri- 
vación en materia de Derecho Ambiental y es- 
tarla respondiendo al mandato constitucional 
ya citado, pero no contempla en su aniculado 
la responsabilidad pnsl derivada del dafio 
ambiental o si e quiere, no se tipifica el delito 
ecológico. 

X. EL DELITO AMBIENTAL EN EL 
DERECHO MTRANJERO 

A continuación. y en fotma resumida al 
igual que 81 los cnpfttdos anteriores. pasare- 
mos a examinar la.9 legislaciones mis impar- 
tanta que han descrito en sus códigos penales 
o leyes especiales el delito ambiental. 

Articulo 347 bU: “Ser& castigado con la 
pena de arresto mayor y multa de 175.CW II 
5.ooO.Wl de pesetas el que. contraviniendo 
las Leyes o Reglamentos praecmres del Me- 
dio Ambiente, provocare o realizare directa o 
indirectamente emisiones o vertidos de cual- 
quier clase en la atmósfera. el suelo o las 
aguas, temstres 0 marftimas, que pongan en 
peligra greve la salud de las personas. o pue- 
dan perjudicar gravemente las condiciones de 
vida animal. bosques. espacios naturales o 
plantaciones útiles. 

Se impondd la pena superior en grado si 
la industria funcionara clandcstinamcntc. sin 
haber obtenido la preceptiva autorizaci6n o 
apmbaci6n administrativa de sus instalacio- 
nes, o se hubiere desobedecido las árdenes 
expresas de la autoridad administrativa de co- 
mxcibn o suspensión de la actividad contarni- 
nante, o se hubiere aportado información falsa 
sobre los aspectos ambientalw de la misma o 
se hubiere obstaculizado la actividad inspec- 
tiva de le Administración. 

Tanbien se impondri la pena superior en 
grado si los actos anteriormente descritos 

originaren un riesgo de deterioro irreversible 
o catasu61ico. 

En todos los casos previstos en este artícu- 
lo pcdli acordarse la clausura temporal 0 
definitiva del establecimiento. pudiendo el 
Tributa1 proponer a la Administración que 
dispongr. la intervenci6n de la empresa para 
salvaguardar los derechos de los trabajad* 
res”. 

cano dice un *lltor, el tIlleY artículo 347 
bii del Código Penal pretende ser una respues- 
,, al mandato previsto en el artículo 453 de la 
Constitución. Agrega. pocos preceptos de este 
texto fundamental pwdn expresamente la ne- 
cesidad de proteger plenamente alguna reali- 
dad o valor. siendo uno de estos casos excep 
chales el anículo 45. Con respecto al M.A.. 
puntualiza que no es ~610 ni idtnticamente la 
vida humana, la salud pública o individual, la 
cultura, la riqueza nacional, etc., bienes todos 
ellos tradicionales y ya protegidos por el De- 
recho en general y por el Penal de modo espe- 
cífim; el M.A. como bien o valor jurídico es 
precisamente un inter&a de supxior nivel de 
abstracción y generalidad. fonnado L partir de 
la conjonci6n de estos bienes jurídicos tradi- 
cionales antes descritos. fundando la entidad 
del nuevo bien en la interrelaci6n existente 
entre todos CUOS. entidad que tiene, por tanto. 
un carktcr de síntesis de dichos bienes, pu- 
diendo formularse grificamente como un 
poliedro. 

El código Penal cspafiol paege el MA. 
agregando un artículo. el que contiene. como 
se desprende de su ledura. tipos básicos y ti- 
pos cualificados o agravados. con penas de 
multas corporales. suspensión de actividades y 
la clausura temporal o definitiva del estableci- 
miento. 

La tipiftcación del delito ecológico en el 
347 bis se ubica dentro de los delitos de ries- 
go, y en el fondo se da la concurrencia de una 
ley penal en blanco, toda yez que se rermte a 
las conductas que contravengan las leyes o rc- 
glsmentm que protegen el M.A. Luego, es una 
ley incomplua y cuya técnica penal puede ser 
muy discutida frente al principio de la reserva 
legal. como lo enunciamos en otros pasajes. 

Como tambikn se ohsewará en otras legis- 
laciones, se contempla este sistema del envío 
no ~610 a leyes espedficas o determinadas. 
sino que tanbien a reglamentos. Creemos que 
estas leyes, al igual que en Chile. no son in- 
constitucionales. pues el vacío o blanca se 
viene B ccmplelar precisamente con la legisla- 
ción B la cual se remite o envía. 

Otras consideraciones sobre este delito 
ambiental ser&” vistnr en las conclusiones re- 
lativas a las leyes penales sobre la materia. 
para evitar extendemos y repeticiones. 
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las infracciones sobre el ,M.A.. en la ac- 
tulidad. esti” englosadas en el Título XXVlII 
co” la rúbrica Delitos contra el Ambiente, 
desde cl artículo 324 al 330 d). Por su exte”- 
sión no lo transc&iremos sino que baremos 
un resnmen de las figuras delectivas. co” su 
c0me*tati0. 

!3l sistema legislativo aleman es distinto 
del empleado en el código Penal español. En 
efecto, en el primero se ha creado “” título 
eqecial dentro del Código Penal, y que con- 
templa en forma pormcnotizada una serie de 
atentados contra el ambiente. Los estudiosos 
opinan que este sistema es mejor que el de 
encasillar en un solo artículo las conductas 
punibles. En todo caso. el párrafo aludIdo pre- 
tende unificar normas sobre Derecho Penal 
del Ambiente y la nueva normativa se insertó 
en el contexto del Código Pata1 vigente. 

En la ley penal alemana re establecen con- 
ductas básicas y tambikn otras agravadas. en 
el altículo 330. 

Entre las infracciones “16s importantes te- 
nemos la contaminación del agua, sea dolosa 
o culposa. en el articolo 324, señalando que la 
tentativa seti punible. Tantbik se encuentra” 
la contaminación del aire y ruido en el anicu- 
lo 325, en la forma que alli se estipula, co” 
dolo o culpa y co” tentativa punible. Ade”+ 
se han tipificado conductas consistentes en el 
tratamiento. depósito, abandono o elitiacib” 
de toda clase de residuos peligrosos para el 
ambiente. en cl artículo 326, sea por actos 
cnlposos o dolosos y tentativa punible. En los 
artículos 326 y 327 se preocupa cl legislador 
de algunas infracciones o conductas atinentes 
a instalacioltes y a la energia ““Cleq y en el 
328, la manipulación no autorizada de can- 
bustible nuclesr. 

También se penaliza” acciones atents- 
torias contra la naturaleza. en los anículos 329 
del Código Penal. En el 330 esdn las co”- 
ductas graves derivadas de la emisión de ve- 
nenos. 

Este novedoso ordenamiento punttivo se- 
fiala sanciones de multa. prisión. penas aher- 
“ativas. Las penas de prisión son mayores 
cuando los hechos han sido cometidos en for- 
ma intencional, y menores con imprudencia o 
negligencia. Se castigan conduc?as que ~610 
ponen en peligro cl hl.A. y también las con- 
cretas. 

Observamos carencia de sencioaes para las 
personas jurídicas y tambikn para los dcpen- 
dientes de Cstos. debiendo por lo tanto 
recurrirse a las normas generales sobre res- 
ponsabilidad penal. 

3. Prolección pena¡ ambiental en los 

En Estados Unidos hay una serie de nor- 
mas en las cuales se incorporan precepto5 pe- 
nales que protegen el MA.. no existiendo una 
ley especial o única sobre ello. 

Se conoce una antigua ley en la que se 
indican medidas penales de protección del 
M.A.. que es la llamada Ley de Desechos. del 
año 1989 (Refuw Act). 

Posteriotmente, en el silo 1972. tene*os la 
Ley Federal de Control de la Contaminación 
de las Aguas (Federal M’mer Pollwion Con- 
trol Acl), que vino a sustituir a la ya señalada 
Ley de Desechos. 

En el año 1977 se publicó la Ley del Aire 
Limpio (Clcon Air Acl). 

En ambos cuerpos legales se contempla” 
sanciones penales, además de las cl&icas ad- 
ministrativas, tales como las multas y las de 
prisi6n cuando se causa contiaci6n o dete- 
rioro al M.A. 

Otras leyes de contenido penal relativo al 
M.A. es la De Conservación y Rccqxración 
de Recursos Naturales. del aiio 1976 (The 
Resowce and Rccovq Acf) y la del Control 
Ambiental de Ruidos. del año 1972 (Thr 
Environmcnral Noisc Control Acf). 

En el sistema penal en examen y por daños 
al M.A. se hace una distinción para fijar las 
penas P la intencionalidad de la conducta más 
que a la mayor o menor gravedad del acto que 
se incrimina y la responsabilidad directa de 
las personas jurídicas. 

4. Derecho ifaliano 

No existe en Italia un Código Penal ni ley 
especial penal del ambiente. sino q”e se pmte- 
ge penalmente el M.A. de ka serie de dispo- 
siciones contenidas en varias leyes, lo que no 
se acepta dentro de una buena política lcgisla- 
tiva ambiental. como ya se ha repetido en este 
trabajo. 

Se trae a wlación en esta materia la Ley 
Medi. de 10 de mayo del aAo 1976, tamblé” 
conocida como Ley para la Tutela de las 
Aguas contra la Contaminación. que comenc 
nornas y sanciones penales. Tambitn se npli- 
ca la Ley para la Tutela Penal del Aire. de 13 
de JIdiO del tio 1966, la ‘,“c contentpla “or- 
mas sobre contaminación. 

Se critica al Derecho italiano E” lo perti- 
nente nl ambiente por existir UIIP normativa 
confusa y compleja orientada mis hacia el De- 
recho Adntinistrativo que al Penal. 
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5. código PC,751 sovi¿%co 

De acuerdo al ejemplar del código Penal 
soviético. nombre vigente a la fecha de dicho 
cuerpo legal. y que hemos examinado, en su 
artículo 223 hay “ornms protectoras o caute- 
lares ambientales al penalizar la contamina- 
ción del agua y del aire. sefialando “La conta- 
nlinaci6” de ríos. lagos. cauces y fue”tes. co” 
aguas negras no plrificadas, con residuos y 
desperdicios de las empresas industriales o co- 
munales. cuando pueda causer dtio ala salud 
de las personas o también a la producción 
agrícola 0 * las reservas laicas, lo mismo que 
la contaminación del aire. perjudicial para la 
salud, provocada px escapes de la producción 
industrial, se castigarán co” trabajos correc- 
cionales hasta por un arlo o con multa de tres- 
cientos rublos”. 

Este artículo se refiere en generala la con- 
tarnkaci6n de cualquier clase de agua. cuando 
SC pueda causar datio a la salud de las peno- 
nas o tambikn a la producción agrímla o re- 
servas ícticas. lo que se hace extensivo ignal- 
mente a la contaminación del aire. 

6. Código Penal de Veracruz, M&‘co, del 
año 1980 

Tílulo VIII de “Delitos de peligro contra la 
seguridad coleaiva” 

Arricnlo 211: “Al que por cualquier me- 
dio provoque la contan~inación. degradacibn. 
esterilizaci6n o envenenamiento de las tierras 
y aguas de jurisdicción local, o produzca un 
dafio en la atmósfera o difunda enfermedad de 
las plantas o de los animales co” Peligro de la 
salud pública o de la riqueza ecológica del Es- 
tado”. 

Ley de Proteccidn al Medio Ambiente, del año 
1981 

La pena dz seis meses a tres arlos de pri- 
sión es para L que intencional o imprndente- 
mente “expela o descargue contaminames pe 
ligrosos que deteriore” la atmbsfera o que 
provoquen o puedan provocar dalos graves a 
la salud pública, la flora y la fauna; descargue, 
sin su previo tratamiento, en el medio manno, 
ríos, cuencas. vasos o demás depómos de 
aguas incluyendo los sistemas de abasteci- 
“tiento de agua o infiltre en suelos o subsue- 
los, aguas residuales. desechos o contaminan- 
tes que cause” o puedan causar daños graves a 
la salud pública, la flora, la fauna o los ecosis- 
temas y genera emisiones de energía tdtica. 
ruido o vibraciones que ocasiona” graves da- 
rlos a la salud pu’blica, la flora, la fauna o los 
ecosistenw”. 

Los casos de prisión de “no a cinco afios y 
multa de 100 a 10.000 días de salario par. los 
que “fabriquen, almacenen, “sen, importen, 
comercien, transporte” o disponga si” antori- 
zación de la Secretaría de Salubridad y Asis- 
tencia. substancias o materiales contaminsntca 
que CaUEe” 0 puedan causar riesgos 0 peligro 
grave a la salud pública, la flora, la fauna o 
los ecosistemas; contaminar 0 permitir la con- 
taminaci6n de alimentos, bebidas co” repenx- 
sioncs para In salud pública y generar emisio- 
nes de radiaciones ionizantes que ocasionan 
graves daños a la salud pública. la 5on. la 
fauna 0 109 ecosistemss”. 

como comentario primeramente al adigo 
Penal de Veracruz. del afro 1980, podemos 
afirmar. y como lo anota su propio tiulo. esta- 
mos frente B los casos pmmales de delitos de 
peligro y que atentan contra la seguridad co- 
lectiva y se refiere B las formas de cotltamina- 
ción de la tierra, agua y aire. flora y fauna. 
que nosotros hemos denominado los distintos 
medios o bienes jurídicos que integran cl 
M.A. 

La Ley de Protección del M.A. de M¿xico. 
de 1981. expone en forma casuística las con- 
ductas dolosas o imprudentes que atentan con- 
tra el medio ambiente. cw1 las correspondien- 
tcs penas que allí se individualizan. 

7. Lo L*y Penal deI Ambienfe de Veneruela 

La República de Venezuela siguió nn mt- 
todo distinto a los anteriores para refetirse a 
las conductas típicas y antijtidicas atenta- 
torias del ambiente, y para ello se promulgó, 
el 3 de enero del aíío 1992, la Ley Penal del 
Ambiente, que en todo su articulado se refiere 
de una ” otra ma”era alas co”dwus que aten- 
tan cama el M.A. 

Por tratarse de una ley de reciente fecha. 
no se conocen estudios a fondo de ella, pero sí 
se ha dicho que es una de las m6s modernas y 
completas e” lo que a la penalización de las 
conductas ccatre el M.A. existe en la act”â- 
lidad. 

No es posible, por la naturaleza de esta 
ponencia, remitimos a un examen detallado de 
los 69 preceptos que contiene la ley dicha. 
pero sí puntualizaremos la fundamental. 

a) Además del castigo o sanciones a las 
personas naturales que van desde la prisi6n. el 
arresto. la multa y los trabajos canunitarios. 
se sanciona” las personas jurfdicas. pudiendo 
llegar, si el dtio causado fuere gravísimo y. a 
juicio del pez, la clausura definitiva de la fá- 
brica o establecimiento o la pmhibici6n de la 
actividad origen de la contaminación (ver ar- 
títulos 3p. 4*. 5p y 6* de la ley). 

b) Se emplea el sistema de las leyes pe- 
nales en blanco. ..sto es. recurriendo a una 
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disposición complementaria para la exacta de- 
tcnninación de la cwtducta pmiblc o su resul- 
tado (ver artículo Y). 

c) Sc considera de orden público la Cali- 
gación de restituir, reparar el daño o indcmni- 
zar los perjuicios causados al M.A. por quie- 
nes fueron los responsables (ver anículo 16). 

d) Se establecen medidas judiciales pre- 
cautclativas. que el juez pueda adoptar de ofi- 
cio, a peticidn de parre o del brgano dcnun- 
ciante. con cl fin de eliminar un peligro. 
interrumpir la producción de dados al ambien- 
te 0 * las personas 0 evitar las wnsecucncias 
degradantes del hecho que se investiga (ver 
srtículo 24). 

e) Esta ley especial contiene un verdadero 
catilogo de los delitos contra cl M.A. y cuyo 
nombre ónicamcnte expondremos: Vertido 
ilícito, alteración térmica, cambio de flojos y 
sedimentación, cxtrsccih ilícita de materia- 
les. contaminación de aguas subter&tcas, da- 
dos alas dcfaensas de aguas, permisos o auto- 
rización ilícitas, descargas contaminantes, 
constmcción de obras contaminadas, degrada- 
ción de las playas. ccmtaminaci6n por fugas o 
descargas, vertido de hidrocarburos. pesca 
ilfcita, actividades y objetos degradantes, de- 
gradación de sucios. topograffa y paisaje. cmi- 
siones de gases radiactivos, contamiowión 
por unidad dc transporte, degradación de la 
capa de ozono, incendio de plantaciones. de 
dehesas, incendio de vcgetaci6n natural, nega- 
tiva de colab.xaci6n de informar. destrucción 
de vegetación en las venientes, difusión de 
gérmenes y enfermedades, propagación ilícita 
de especies, actividades en breas especiales o 
ecosistemas naturales. caza y destrucción en 
has especiales y ecosistemas naturales, da- 
ños a monumentos y yacimientos. omisibn de 
reqmsitos sobre impacto ambiental, gestión de 
desechos tóxicos e introducir desechos tóxicos 
(ver el anículo 28 al 63 de la ley). 

1. F.l Código Penal de Portugal se refiere 
a ciertos delitos cama el MA., bajo el titulo 
de los delitos contra la salud. Attículo 269. 
contaminación y envenenamiento de aguas. 
Artículo 270 y 271. propagaR6n de enferme- 
dad contagiosa. El artfculo 273. corrupción de 
sustancias alimenticias o para fines medici- 
nales. 

2. El Código Penal de Colombia trata lo 
que comentamos en los delitos contra los 
R.N., con un artículo especffica para la conta- 
minación ambiental. El Artículo 241. cl ilícito 
aprovechamiento de R.N. El Artículo 243, 
ocupación ilfcita de parques y mnas de reser- 
va forestal. Artículo 244. cxplotaci6n ilícita 
de yacimiento minero. Articulo 245, propaga- 

ción de enfermedad cn los R.N. Artfado 246, 
dsiior cn Iw R.N. Articulo 247, contamina- 
ci6n ambiental. 

3. El código Penal de Costa Rica castiga 
los atentados contra el MA. bajo el epígrafe 
de los delitos contra la Salud Pública. Artfalo 
259. cormpcibn de sustancias alimenticias o 
medicinales. Artículo 260. adulteraci6n de 
otras sustancias. Akatlo 261, circulación de 
sustancias envenenadas o adulteradas. Artku- 
lo 262, propagación de enfermedad. Artfculo 
263. responsabilidad por culpa. 

4. Ctros códigos penales. como el de Aus- 
tria. Suiza. Japón. Ecuador. Brasil. Perú. 
Coba, sancionan conductas atentatorias caara 
cl M.A. dentro del capitulo de los dclita con- 
tra la salud pública o contra la ecatomla. 

XI. CARACTERISTICAS DE LOS 
DELITOS CONTRA EL 

MEDIO AMBIENTE 

En este @rafo en forma sumaria sborda- 
TCIIIOS las caracrcrfsticas de los delitos contra 
cl M.A. o ecológico. según la normativa indi- 
cada mis arriba. y como una especie de colo- 
f6n de esta exposición. 

1. Sc trata de delitos de peligm. Para su 
castigo no es necemio 0 esencial que se pm- 
duzca cl resultado nocivo o dafioso al M.A., 
9610 basta que este bien jorfdico sc ponga cn 
peligro 0 sufra una amenaza, por tratanc jus- 
tamente de on valor supraindividual. Recorde- 
mm que parn cl penalista Jiménez de AsBa. el 
concepto de peligro significa In posibilidad in- 
mediata, la posibilidad cognoscitiva de la pro- 
ducción de un acontecimiento dañoso dcterm- 
nado. De consiguiente. se penaliza la conducta 
del sujeto activo aunque no se cause deterioro 
al M.A. sino que basta el peligro que corre el 
bien protegido y la calidad de vida de la per- 
sona. 

2. Sc aplica” sanciones a las conductas 
tanto dolosas cano a las culposas que daden 
cl M.A. Las culposas ca los grados de impru- 
dencia o negligencia. con penalidad inferior 
de las intencionales o queridas. 

No hay discusión cn cl presente que tam- 
biCn deben patalizane las conductas culposas. 
pues el actor debi6 haber previsto las come- 
cuencias dañosas, previsibles y posiblea de 
contaminación o deterioro del MA.. o cual- 
quiera lesión a éste. 

3. Dentro de los ordenamientos penales se 
concede acci6n pública para denunciar los de- 
litos ambientales. Esto es. que cualquiera per- 
sona puede iniciar la acción judicial penal por 
los crfmencs o simples delitos contra cl MA. 
Algunos autores pmclamsn la existencia de 
una acción popular en estos cpsw. 
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4. Otros hablan de una acción penal púhli- 
ca grupa1 que le corresponde interponerla a 
organismos vinculato~os 0 instituciones, per- 
sonas juridicas que resguarden el M.A. 

5. Se apunta la responsabilidad penal de 
las personas jurídicas. sean públicas o priva- 
das, como sujetos activos de los delitos, mate- 
ria que es bastante discutida y controvertida 
dentro del Derecho Penal Por lo tanto. ade- 
mb de las polas para las personas naturales. 
UBmensc apoderados. gerentes. representantes 
legales. socios o mandatarios de las personas 
jurídicas o sociales. se prescriben sanciones 
típicas y privativas para tales personas juridi- 
cas, como son las sociedades. industrias. esta- 
blecimientos comerciales. empresas, etc. Da- 
tro del listado de estas penas tenemos la 
suspensibn de actividadca ~1 forma definitiva 
o transitoria. clausura temporal o definitiva. la 
publicación de las sentencias condenatorias, la 
obliga.=& de destruir. ne.utralizar o tratar las 
sustancias naturales. instrumentos u objetos 
fabricados. importados u ofrecidos en venta. y 
susceptibles de ocasionar daiio al ambiente o a 
la salud dc las personas. Todo esto adan& de 
fuertes multas u otras medidas especiales. En 
Alemania una importante ca-riente doctrinatia 
reconoce la responsabilidad penal de jefe de 
una emprcss. por los dclitw de contaminación 
producidos por sus empleados. pero la juti- 
prudencia no ha aceptado este procedimiento. 

6. Para la sanción pcamiaria se considera 
la gravedad de la infncción. la cxtensi6n del 

dafio, cl impacto en la salud pública. cn cl 
aspecto cc&gico y en los casos de ninciden- 
cia en forma clara la capacidad econánica de 
sus B”kTCS. 

7. Una serie dc códigos penales. como tu- 
vimos ocasión de estudiarlo. admiten expresa- 
mente LS leyes penales en blanco y. como lo 
dijimos, hay un envío de la norma punitiva a 
las leyes. reglamentos y otras disposicioncr 
administrativas sobre el M.A. 

8. Se han planteado algunos problemas 
con respecto P la autoría de la contaminaci6n 
al M.A.. en orden B que si todos los que axtta- 
minan son autores y en qut grado. o quiQI 
conmina mis y cómo se determinarfa sn res- 
ponsabilidad. Quién es mis responsable. cl 
que inició la accián contaminante 0 la que so- 
brepasa los lfmitea permitidos. 

9. Pcdria producirse la figura del delito 
continuado. si se originan por un mismo actor 
varias conductas seguidas, dfa II día. ~tcntato- 
rias contm la ecología y el ambiolte. Habrla 
un solo delito o cada acci6n contaminante es 
una infmccibn y cómo dete pcaalimrse. 

10. TambiCn se presenta otro problema 
para el cómputo de la prescripcibn de la ac- 
ci6n penal o persecutoria. Esto es, desde cuk- 
do corre o desde cuíndo sc cuenta, relaciona- 
do con lo expuesto en el mímero precedente, o 
si sc quiere, en otras palabras, aindo est8 
wnsumado el delito contra el M.A. 


